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El Boletín Juridico Militar mexicano fue gestado, durante el segundo 
semestre de 1934, en el Servicio de Justicia Militar, a instancias de los 
Generales Octavio Véjar Vázquez, Agustín Mercado Alarcón y Roberto T. 
Bonilla, quienes concibieron una publicación periódica y especializada, 
de contenido prioritatiamente jurisprudencial, que, con puntual aparición, 
cubriese las necesidades informativas y formativas de cuantos estaban 
interesados en esta específica parcela del Ordenamiento jurídico, hasta 
entonces poco estudiada. 

Así, el 1.” de febrero de 1935 veía la luz el número 1 del Boletín, aus- 
piciado por la Procuraduría General de Justicia Militar e impreso por el 
Departamento Autónomo de Publicaciones, dependencia gubernamental 
encargada de las ediciones oficiales, Por supuesto, «nació estructurado en 
un fonnato primitivo de ocho páginas y sin cubierta, pregonando con ello 
la situación angustiosa de sus posibilidades materiales», lo que no impi- 
dió, desde su primera entrega, un contenido «esmerado y sustancioso». 
Baste señalar cómo, en este primer número, figuran, además del básico 
apartado jurisprudencial, tres trabajos, a cargo de Octavio Véjar Vázquez 
(«El duelo en nuestro Código»), José García Avalos («El laboratorio 
científico de investigaciones») y Roberto T. Bonilla t «El fuero de guerra 
y los militares»). En otro orden, tan modestos planteamientos iniciales no 
fueron obstáculo para qué el Boletín trascendiera fuera de México y diese 
cabida, desde sus comienzos, a colaboraciones de insignes juristas extran- 
jeros. Es bien significativo que, dentro del primer año de vida de la publi- 
cación, ésta contase ya con un trabajo de Nicasio Pou Ribas («Funda- 
mentos del fuero de guerra», núm. 7, 1 .O de agosto de 1935, p. 1), quizás, 
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en esos momentos, el m restigiado jurista español en el ámbito jurídi- 
comilitar. 

el Boletín, presentado ya como «órgano de 
e la Secretaría de la Defensa Nacional y de la 

Procuraduría de Justici litar», fue consolidándose con números de 
mayor entidad: «en cad o se aumentaban sus páginas y la colaboración 
era más amplia y bril De hecho, a los cinco años de su fundación, 
en 1940, la publicación ró las doscientas páginas, rebasando, con cre- 
ces, las modestas metas en su origen, le fueron asignadas. En el orden 
interno, el Boletín s necesidades y exigencias de cuantos 
servían, en México, guerra; en el extranjero, fue justamente 

n verdadero interés y admirándosele en todo 

El Boletín, tran 
autodefinió, en esta 
zos y estudios de 1 
rra» 0, con más p 

en una genuina revista profesional, se 
el «órgano que sintetiza todos los esfuer- 
ue sirven o han servido al fuero de gue- 
1 «órgano de divulgación de estudios de 
ado en la importante rama del Derecho 

nse, así como de las tesis más intere- 
santes para la mejor ad istración de la justicia militar sentadas por la 
Honorable Suprema Co de Justicia de la Nación y por el Tribunal 
Supremo Militar». 

Desde sus primeros 
ciones», de las que cab 
legislación, la bibliograf 

el Boletín «quedó dotado de distintas sec- 
tacar las dedicadas a la jurisprudencia, la 

ún queda dicho, el núcleo 
básico originario de la y. aunque su contenido fue siempre asis- 
temático y desigual, el sirvió para destacar-a veces con enjun- 
diosos comentarios- 1 a emanada del Tribunal Supremo Militar 
y de la Suprema Corte en los primeros números, 
por L. G. Zumaya, la se n corrió a cargo, en años posteriores, de S. R. 
Moreno Sota, E. Castro iddle, C. P. de Alba, M. Maciel, L. Muñoz, E. 
del Rosal Valenzuela y R. Calderón Serrano. 

La sección legislativa, que no aparece hasta el tomo VI (1940), no sólo 
incluía una relación de la disposiciones aprobadas o promulgadas en el 
período contemplado, 

: 

si que, en sus primeros años, incorporaba - 
generalmente como anexo y alo largo de vtios números- los textos nor- 
mativos más relevantes. sí, la Ley del Servicio Militar y del Consejo 
Supremo de Justicia Mil’ ar (1940), Reglamento de la Policía Judicial 
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Militar (1941), Ley en favor de los Veteranos de la Revolución (1942), 
Código de Justicia Militar (1942.1943), Reglamento General de Deberes 
Militares (1944), Reglamento para el Servicio Interior de los Cuerpos de 
Tropa (194.5), Reglamento de las Comandancias de gwunición y del ser- 
vicio militar de plaza (19451946), Ley para la comprobación, ajuste y 
cómputo de servicios en el Ejército nacional (1946.1947) y Reglamento 
de Ceremonial Militar (1947). 

La sección bibliográfica, de la que se encargaron, sucesivamente, 
entre otros, L. F. Sotelo Regil, S. Ortiz Meléndez, F. Noé Salgado y R. 
Calderón Serrano, nunca tuvo una estructura definida, pero en ella se 
contienen, no sólo noticias, reseíias o recensiones de las más signiticati- 
vas obras de Derecho militar de la época, sino valiosos ensayos bibliográ- 
ficos, entre los que cabe destacar «Obras interesantes para la labor de un 
Seminario de Derecho militar» (R. Calderón Serrano, 1950) y 
«Bibliografía jurídico militar» (J. Espejel Flores, 1X4), así como el 
minucioso análisis crítico de las *Obras de Derecho militar del 
Licenciado Ricardo Calderón Serrano», debido al General boliviano A. 
Pizarroso Cuenca (1950). 

Por último, la constante colaboración en el Boletín de miembros del 
Cuerpo Médico Legal, aunque no figurase como una sección propia, dió 
lugar aun apartado sustancialmente autónomo y cuyo contenido se exten- 
dió, con frecuencia, al ámbito criminológico, en trabajos muy meritorios, 
muchos de los cuales siguen resultando de interés en su orden disciplinar 
específico. 

Del contenido del Boletín, durante sus veinte años Ide existencia, debe 
ser destacado, además, lo siguiente: 

a) La especial atención dispensada al Derecho comparado, con traba- 
jos que contemplan la situación normativa 0 doctrinal en Argentina, 
Brasil, Chile, Ecuador, España, Estados Unidos, Francia o Perú, así como 
con reseñas sobre actividades internacionales de interés. De éstas, cabe 
destacar las dedicadas por R. Calderón Serrano al intento de fundación, a 
partir de la idea del brasileño Gomes Carneiro, de un Instituto Intema- 
cional de Derecho Militar (1944) o al desarrollo de la 1 Conferencia 
Interamericana de Derecho Militar (1945). 

b) El equilibrio mantenido entre las distintas áreas de conocimiento 
integrantes del Derecho militar, si bien se advierta una clara preferencia 
por los estudios penales, orgánico-procesales y administrativos, siendo 
escasos los referentes al ámbito disciplintio o internacional, así como al 
Derecho de la guerra. 
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gas», de obras completas de Derecho mili- 
tar, unas yeces forman e del contenido estricto de la publicación y 
otras, como anexos, paginación propia, independiente de la del 
boletín. En el primer c están los Apuntes de Derecho penal militar, de 
J. Coronado Díaz, incl s desde 1940 a 1945, y también, aunque limi- 
tados a la teoría de 1 los Temas de Derecho procesal militaK de 
F. Hernández Pineda os durante 1949-1950. En la segunda forma 

Calderón Serrano Crímenes de guerra, de los 
nal militar (Parte especialj, si bien de ésta 
los dos primeros capítulos. 

El Bolefín Jurídic itar, aun cuando sufrió, en ocasiones, algún 
retraso (como el acon en el segundo semestre de 1939 por la desa- 
parición del Departa utónomo de Prensa y Publicidad), se publicó 
inintermmpidament 935 a 195 1. En este año, tras los núms. 1 y 2 
(enero-febrero) del to VII, se suspende la edición por causas que no 
nos son conocidas. Lo rto es que con tal entrega concluyó la primera 

anuda la edición, con los núms. 3 y 4 del 
Iterar la paginación, pero indicándose que era 

una «segunda época», a que puede constatarse un cambio de orienta- 
ción hacia posiciones 

Se destaca, en el con que se reanuda la edición del Boletín, 
clue éste «tiene por tin acer del conocimiento público el desarrollo 
y la aplicación del De militar a través de los oiganismos jurisdiccio- 
nales que han sido c con ese fin por la Secretaría de la Defensa 

era, en definitiva, «realizar en 
este trabajo de divulga del Derecho militar una obra de verdadero sen- 
tido patriótico y al mis tiempo una labor que beneficie a los integran- 
tes de todas las armas icios que forman el Ejército mexicano». 

Esta segunda eta e, inevitablemente, breve. En 1955, cuando 
cumplía veinte tios da, el Boletín dejó de publicarse. La última 
entrega de la que tenem constancia fue la correspondiente a noviembre- 
diciembre (núms. ll y ), con la que concluía el tomo XIX de la colec- 
ción. 

La direcciõn del etírz, que esmvo siempre unida al cargo de 
Procurador General de ticia Militar, correspondió, sucesivamente, a los 
Generales 0. Véjar z, A. Mercado Alarcón, G. Schulz Alvarez, R. 
T. Bonilla y R. Fe Kobert. La jefatura de redacción, si bien con 
breves intervalos en los argo S. González Peña, E. del 

e ostentada, durante la primera 



época, por el exiliado español -posteriormente nacionalizado mexica- 
n- R. Calderón Serrano, artífice, en buena medida, de la propia publi- 
cación, tanto antes como des@s de su incorporación, en 1943 y como 
Teniente Coronel, al Servicio de Justicia Militar del E.jército de México. 

Debe destacarse, por último, la enorme influencia que, por su presti- 
gio, tuvo el Bolerín Jurídico Milita>: Durante años auspició conferencias y 
cursos, logrando, primero, la integración del Seminario de Derecho mili- 
tar en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de México y 
propiciando, después, la creación de diversas Cátedras de la especialidad 
en distintas Universidades. Hoy, tras más de cuarenta años, persiste parte 
de ese interés que, por el Derecho militar, supo crearse en México en el 
período durante el cual se publicó el Bolerín y que, sin lugar a dudas, 
generó la más importante literatura jurídicomilitar de la época, con obras 
que, como las del profesor Calderón Serrano, siguen siendo de consulta y 
referencia obligadas para cualquier estudioso de nuestra disciplina. 

Se inserta a continuación un vaciado de los diecinueve tomos de la 
publicación, en el que, sin embargo, se ha prescindido de los trabajos refe- 
ridos a materias ajenas al Derecho militar, así como aquellos otros, cir- 
cunstanciales, carentes hoy de cualquier interés. La ordenación es alfabé- 
tica, pero los distintos trabajos de un mismo autor se relacionan con un 
criterio cronológico. Debe tenerse en cuenta, por último, que sólo a partir 
de 1940 la paginación anual es correlativa, por lo que, en los trabajos 
correspondientes a los cinco primeros años del Boletín, se deja constancia 
no sólo del tomo, sino también del número en que se encuentran publica- 
dos. 
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penal militar», t. XII (1 
ÁLVAREZ VARGAS, M.: «El erecho internacional y la guerra marítima», t. XIX 

(1955), p.99. 
ARELLANO CRUZ, A.: «Apo ciones a la historia universal de los Ejkrcitow, t. 

-: «Estudio v oreaniz ión de las reservas del Eiército mexicano». t. XVII 
(19%195’3),;.241. 

-: «Carácter militar de las defensas nrales», t. XVII (195 l-1953), p.453. 
ARMENTA, F.: «Aa. 13 Conskitucional», t. IV (1938). núms. 4-12, p.33. 
ASENCIO LOREDO, J.: «El estatuto militan>, t. XIV (1948), p. 19. 

-: *Derecho militar», t. XV (1949), p.424. 
-: aReclutamiento mil tam, t. XVI (1950), p.376. 
-: «Leyes orgánicas m litares», t. XVI (1950), p.458. 
-: «Textos legales mil tares gubernativos, funcionales o técnicos», t. XVII 

(1951.1953), p.18. 
ATHIE CARRASCO, A.: «El servicio militar, su aspecto social y su fundamentación 

jurídica», t. VI (1940), p.175. 
BALVANERA, A. M.: «Alguros fenómenos biológico-sociales observados en las 

investigaciones de la personalidad antisocial de diez militares internados en la 
prisión militar de Santia:o Tlaltelolco», t. VII (1941), p.61. 

BAKWETA, A., y FERNÁNDES R., R.: «Juicios y castigos de los criminales de gue- 
rra», t. XII (1946), p.5. 

BELO B., F.: <<El duelo», t. XI (1945), p.6. 
BELTRÁN, H. H.: «El art. 13 constitucional», t. 1(1935), núm. 6, p.5.: 

-: «Al margen de una esiw, t. IX (1943), p.34. 
militan>, t. XI (1945), 

BONILLA, R. T.: «El Fuero e Guerra y los militares», t. 1 (1935), núm. 1, p.7, y 
núm. 2, p.4. 

«El culto a los héroes como valor normativo mili- 

CABRERA VÁZQUEZ, J.: que ocupa el Ejército en el orden constitucional de 

-: *cLa sociedad, fuent generadora de los Estados y de los Ej&citos», t. IX 

tiempo», t. IX (1943), 
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-: «La jurisdicción de guerra y su evolución», t. IX ( 1943). pp.532 y 622 
«Fundamentación jurídica del fuero de guerra», t. X (1943). p.65. 

CALDERÓN SERRANO, R.: «Penitenciaría militar española», t. VI (1940), p.63. 
-: «La legislación de Justicia militar española durante la última Guerra 

Civil», t. VI (1940), p.168. 
-: «La jurisdicción militar y su competencia», t. VII (1941), p.3. 
-: «Bases de reorganización de la Justicia militam, t. VII (1941), pp.64 y 95. 
-: «La jurisdicción de guerra como órgano del Poder Judicial», t. VII 

(1941). p.169. 
-: «Reglas complementarias de competencia», t. VII (1941), p.229. 
-: «Fuero de Guerra. Los sistemas orgánico, administrativo y judicial en las 

legislaciones históricas y vigentes», t. VII (1941), p.327: t. VIII (1942). 
pp.28 y 335. 

-: «Cuestionario de Derecho Militar (Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de México)», t. VIII (1942), p.74. 

-: «La Justicia Militar francesa», t. VIII (1942), pp.1 16 y 227; t. IX (1943), 
p.115. 

-: «Organización de la Justicia militar francesa en tiempo de guerra», t. VIII 
(1942), p.403. 

-: «Principios de substantividad penal militar», t. IX (1943), p.8. 
-: «La Justicia militar chilena», t. IX (1943). p.215. 
-: «Asociación Panamericana de Derecho Militar», t. :Y (1944). p.378. 
-: «Primera Conferencia Interamericana de Derecho Militar», t. XI (1945), 

p.71. 
-: «Enseñanza de Derecho Militar», t. XI (1945), ~265. 
-: «Los Tribunales militares argentinos. Su organización», t. XII (1946), 

pp.41 y 81. 
-: «Colegio de Abogados Militares», t. XII (1946), p.260. 
-: «Seguro de vida militar», t. XIII (1947). p.263. 
-: «El artículo 13 constitucional en sus fuentes originales», t. XIV (1948), 

p.452; t. XV (1949), pp.37, 120, 216, 280 y 344. 
-: «Estudio sobre Derecho militar brasileño», t. XIV (1948), p.6, 87, 194, 

356 y 458; t. XV (1949), pp.53, 124, 227, 288 y 360; t. XVI (1950), 
pp.37, 110 y 195. 

-: «Crímenes de Guerra». obra publicada, como anexos, en los tomos XV 
(1949). XVI (1950) y XVII (1951.1953). «Obras interesantes para la 
labor de un Seminario de Derecho militan>, t. XVI (1950), p.157. 

-: «Derecho penal militar. Parte especia1 (Delitos y penas)», obra comenra- 
da a publicar, como anexos, en el tomo XVII (1951.,1953). 

CALDERÓN SERRANO, R., y VÚAR VÁZQUEZ, 0.: «Temas seleccionados para el 
Seminario de Derecho militar en el curso escolar universittio correspondien- 
te el año 1947», t. XI11 (1947), p.441. 
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CALVO TREVI~~O, L. o del deben>, t. XI (1945), p.127. 
ional militar», t. IX (1943), 

C~sasús, 1. 1. E.: en la legislación de guerraw, t. 1 (1935). 

CASTILLO ACUNA, E.: <<La ución y concepto del Estado y el fenómeno de la 

t. IX (1943), pp.133 y 257. 
CHAMARRO CARDENAL, P. «Naturaleza jurídica del Ejército», t. XIII (1947), 

1x423; y t. XVI (1950), 
a militan, t. XVI (1950), p.329. 

la existencia de un ejército», 

-: «El militar ante su penal*, t. XIX (1955), p.354. 
es», t. XIX (1955), p.463. 

CORONADO BARATAS, R. laridad del art. 17 de la Ley de Disciplina, frente 
a la Constitución», t 

CORONADO DIAz, J.: <<Ju Corte de Justicia de la Nación 
en delitos del orden t. I(1935). núm. 6, p.1. 
-: «La condena c al en nuestro Código de Justicia Militar», t. 1 

IV (1938), núms. 4.12, p.31. 
-: «Naturaleza contrato firmado por los Cadetes que ingresan a 

ción Militan, t. IV (1938), núms. 4-12, p.27. 
debe dividirse, para su aplicación, en tiempo 

t’ra?», t. V (1939), núms. 6-7, p.33. 
-: <<Los Cadetes t. VI (1940), núms. 1-3, p.43. 
-: «Apuntes de militar», obra publicada en los tomos VI 

(1941), pp.30, 52, 163 y 234; VIII (1942), 
943), p.47 y 499; X (1944), pp.137 y 226: y XI 

-: «Breves apunt s y reglamentos militares», t. XI (1945), pp.91, 
1947), pp.12 y 102. 

s», t. XII (1946). pp.27 y 121. 
de la tesis sobre el pago de haberes a procesa- 

tares», t. XII (1946). p.335. 
risiones militares», t. XII (1946), p.349. 

CUÉLLAR GONZÁLEZ, P. ración de los Consejos de Guerra y sus resolu- 
ciones como Ttibun fecho», t. X (1944), p.462. 
-: «Los miembros efensas rurales y su situación dentro del Código 

de Justicia Milit 
-: «Limitación del 13 constitucional en caso de guerra», t. XV 



-: «Es necesario establecer qu6 Tribunal Militar es el competente para cono- 
cer de los delitos cometidos por militares en el extr,anjero», t. XV (1949), 
Q.231. 

-: «El término de ciento veinte días a que se contrae el artículo 520 del 
Código de Justicia Militan,, t. XV (1949), p.303. 

-: «La integración de ios Consejos de Guerra», t. XV (1949). p.367. 
-: «Los delitos de abuso de autoridad, insubordinación y desobediencia ~610 

se cometen en actos de servicio», t. XVI (1950), p.133. 
-: «Supletotiedad del Código de Justicia Militan>, t. XVI (1950), p.208. 
-: «Fuentes del Derecho penal común y militan>, t. XVI (1950), p.474. 

DÁVALOS AVILÉS, M. A.: «Estudio sobre Derecho militar ecuatotiano. La garantía 
del babeas corpus y su exclusión para el fuero ca&nse», t. XV (1949). 
Q.216. 

DE ALBA L~Pu, C. P.: «Necesidad del fuero de guerra», t. VII (1941), p.340; t. 
VIII (1942). p.37. 
-: «Cfiminología militar*, t. VIII (1942), p.131. 
-: «Criminología especial militar. Delitos contra la seguridad interior de la 

Nación», t. VIII (1942), p.241. 
-: «Criminología especial militar». t. IX (1943), p. 145. 
-: «Anteproyecto de los Códigos de Procedimientos penales y penal mili- 

tar», t. XI (1945), pp.87 y 221. 
DE LA JARA, L.: «El nuevo Código de Justicia Militar del Perú,, t. XVI (1950), 

p.317. 
DE LARA HERNÁNDEZ M.: «El art. 129 del Código de Justicia Militar en relación 

con los desertores francos», t. VII (1941), p.237. 
DEL Río ACEVES, R.: «Estudios de penitenciaría común y militar», t. XVIII 

(1954), pp.55, 133, 197 y 273; t. XIX (1955), p.87. 
DELGADO ABEYTA, H.: «La Justicia Militar: necesidad de so existencia. Probable 

origen del artículo 13 Constitucional», t. IX (1943), p.61. 
Díti ROMERO, A.: «Elementos de la obediencia excluyente de responsabilidad 

criminal», t. XVIII (1954), p.46. 
-: aLa obediencia debida en la legislación penal común y militar vigentes», 

t. XVIII (1954), p.115. 
EDITORIAL: «Integración del Cuerpo Jurídico Militar», t. VIII (1942), p.3. 

-: <<Homenajea la Justicia Militar», t. VIII (1942), ~213. 
-: «Justicia Militar», t. X (1944), p.455. 

-: «La independencia del Ministerio Público Militar en el ejercicio de sus 
funciones», t. XI (1945), p.3. 

-: «El décimo quinto aniverstio de nuestro Boletín Jurídico Militar», t. XV 
(1949), p.3. 

-: «A los veinte años de vida. Boletfn Jurídico Militar. de la Secretaría de la 
Defensa (1935.1955)», t. X1X (1955), p.3, 
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ESCAMILLA ANDUEZA, A. quién radica la jurisdicción militar», t. XIV 

ESPUEL FLORES, J.: «La militar: en quién radica. Interpretación de los 
t. XIV (1948). p.367; t. XV (1949), pp.72 

: potestades militares>>, t. XVII (1951-1953), p.309. 
-: «La iurisdicción de la historia», t. XVII (1951.1953), 

p.3ss. 
-: aSistemas orgánico de la jurisdicción militar», t. XVIII (1954), p.35. 

<<Bibliografía jurídi ! o militar», t. XVIII (1954). p.77. 
sdicción militan>, t. XVIII (1954), p.100. 
tación del artículo 13 constitucional», t. XVIII 

GALINDO HERNÁNDEZ, F.: << uación legal del Ejército cuando se rompe el orden 

lina y Ejército. Fundamentación iilosófi- 

-: «Derecho, disciplin Ej&cito», t. XIX (1955), p.27. 
-: «La disciplina mil’ como norma particular. t. XIX (1955), p.102. 

GARCÍA CERVANTES, F.: « ena de muerte>>, t. XVII (195 l-1953), p.52. 
-: «La justificación pena de muerte en la legislación penal militar», t. 

XVII (1951-1953 
-: «El problema implantación de la pena de muerte en la legislación 

GmcíA FIGUEROA, S.: <<El io de amparo ante las leyes de emergencia», t. XVII 
(1951.1953), p.326. 

1953). p.399. 
-: «La suspensión de arantías individuales», t. XVII (1951-1953), p.459. 

GARCíA GONZÁLEZ, M.: SE “casuismo” en la Ley penal de guerra y el delito de 

ondena condicional en la Justicia castrense», t. XIX 
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GARCÍADIEGO FONCERRADA, M.: «Derecho penal militar y Derecho disciplinario 
militar: sus diferencias. Concepto jurídico de la falta en la jurisdicción cas- 
trensez, t. XIII (1947). p.428. 

GÓMEZ PEZUELA, A.: «Razones filosóficas y empíricas de la existencia del fuero 
marcial», t. XIV (1948), p.116. 

GONZÁLEZ PACHECO, H.: «La Ley marcial», t. XIV (1948), p.25. 
-: <<La pena en el fuero de guerra», t. XIX (1955). pp.40, 1 ll, 200 y 3 15. 

GONZÁLEZ PENA, S.: «Ética profesional y deberes generales en el Ejércitoe, t. V 
(1939), núms. 6-7, p.45. 

GURROLA GARcí& J.: «La legítima defensa y sus singularidades de aplicación en 
el Código de Justicia Militar», t. XVII (1951-1953), pp.366 y 444; t. XVIII 
(1954), pp.10, 83 y 187. 

HERNÁNDEZ DEL VALLE, H.: «El bando militar como fuente de Derecho», t. XV 
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